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ARTICULO DE OFICIO
-
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Subdelegacion de Propios y Arbitrios de la Provincici.

Excmo. Sr. Secretario de Estado y; del Despacho del 
omento general del Reino me ha comunicado con fecha §7 

de Junio próximo pasado la Real orden siguiente:
limo. Sr.:< Al Juez Conservador de Montes; de las veinte 

y cinco leguas de la Corte digo con esta fechado que sigue: 
Conformándose el Rey nuestro Señor con lo propuesto por 
V. S. en 15 del actual, al informar sobre una solicitud de 
los individuos que en 1831 compusieron el Ayuntamiento 
de Paredes de Sígüenza, para que se les releve del pago de 
varias denuncias por daños causados en los montes del mis
mo pueblo ; se ha servido S. M. declarar por punto general, 
que solo puede exigirse tal responsabilidad á las Justicias, 
cuando se pruebe que ellas mismas toleran ó disimulan los 
daños. De Real orden lo traslado á V. S. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

La inserto á V. S. á los mismos fines; dándome aviso 
de su recibo.*

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1." de Julio 
de 1833. == ISicelo de Larreta. = Sr. Intendente Subdelegado 
de Propios de la provincia de Burgos.

Pubhqirese por medio del Boletín oficial. Burgos 30 de 
Setiembre de 1833.= Ormaechea.
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Señófes Corregidores y Alcaldes mayores de las 

caberas de Partido.

Junta superior de Caridad de Burgos: En el Boletín ofi
cial de 17 del corriente al redactar el Real decreto de 16 de 
Julio de este año se prefino que á sus. tiempo se liana cqnofer 
á los pueblos la instalación de la Junta superior de Caridad 
de esta Provincia, y habiéndose verileado aquella, se ha acor
dado que en las cabezas de Partido^se proceda sin dilación 
alauna á establecer la qée-prescriban los Panículos i,- y 4. 
del mencionado Real decreto Udando inmediatamenlt aviso á 
esta superior de su instalación y sugetos que la compongan.

Socorrer la pobreza tovaluntaria, ám parar al labrador y 
exterminar la vagancia que tantos males acarrea a la moral 
y al Estado son los deseos benéficos que S. M. patentiza a sus 
vasa)los>'en su Real decreto; y es por lo lauto de esperar del 
zelo de las Juntas de Partido que observarán religiosamente . 
las paternales intenciones del Rey-¡nuestro-Señor, y las teso 
luciones que esta Junta superior■ adopte con igual objeto.— 
Burgos 30 de Setiembre de 1833. = Pon acuerdo de la Jun
ta^ Santiago de la Azuela, Vocal Secretario-

' ' Concluye el artículo anterior de variedades.

savias es bien patente porque está® muy mam- 
fíéstds'^us caracteres y no pueden confundirse entre si: tam- 
nóéníhay dificultad en conocen el tiempo en que las plantas 
ñdiie¥i-r en movimiento süs jugos, pudí esl? acción del vegetal 
sé déterñiiilá ptítqel ¿alor atmosférico que la circunda, o bien 
sea por el temple de cada provincia «.-pueblo , y- aun. dp Ja 
¿ilütfciSA- de ti misma heredad. Sábidoms. también que el ca
lor es el agente externo que según su mayor ó menor fuerza 
ácccíerá'ó'retmsa el idesarrollo de Jas: producciones vegetales 
«-oniémíoen acción Ó/movimiento la linfa <y los jugos propios 
de las plantas. Este calor Jimlueé; sus efectos idn razop de la 
éalidád^^tiVaitie'.cada^etíah y pemlo-<m.snio> se ve que 
en igualdad de circunstancia® etialineindro í florece antes que
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ci pérsicóro melocotonero: este antes Que elcjroleto: el peral 
antes cjue-el manzano, sucediendo Id • m'ismo por un ;bVden 
semejante erv todos los demas árboles y plantas. - - ?

Es pues necesario atender con el mayor cuidado á todos 
estos,hechos-, porque de lo contrario repetimos que hay una 
exposición muy grande á perdet el tiempo y el trabajo. Por
quees menester que los: que se dedican á ésta tarea por 
ghsto ó por ínteres se convenzan de que no por poner un 
ingerto xlenáquelíos árboles que brotanvtemprano sobre pie ó 
patrón tardío , como por egemplo el almendro: sobre cirolero, 
sencqhseguirá .retrasar-La repoca de la florescencia y frtifctífigáq 
croriy Hñ tampoco se- adelantará festbn misma e'poca ingertando 
árboles 'tardíos sobre otros que brotan y florecen tempranü. 
Es verdad que algunos agrónomos antiguos aconsejaban esté 
sistema; pero es también.-«cierto que no solo no han corres^ 
pondido: los efectos eri lá-prácticai «sino que generalmente las 
plañías: han experimentado los resultados que-‘ fráturalmenh- 
erari consiguientes á la violencia forzada que se trataba dé 
hacerlas sufrir, y el simple raciocinio convence dé que asi 
debia suceder por un orden regular. Pues que si la parte 
del ingerto que necesita de menos calor para poder-cn-itiO1* 
vimiento sus jugos , desplegar sus yemas y destuáóllár sus 
piodúcciones halla que el pie ó patrón sobre quei e^f;S’ódto- 
cadoi no lia empezado todavía sus- funciones, ¡porqué segVtit 
su. naturaleza necesita de mas acción ó grados de calór ' qué 
el ingerto , ¡traspira este con exceso, forma, abundantes lagrU 
males ó derrames por donde forzosamente'se ha-rí de estra’^ 
vahár losnjugos , disipándose la ¿sustancia y pereciendo por úp 
tuboi-ppif- consunción. A veces muere solo el- ingerto’ sobre VÍA 
Viendo el pafron ,, y en otras ocasiones perece toda da'plsntá 
según la diversidad de circunstancias que concurren 'y segurt 
la mayor ó menor disposición que hay entre ambos. Lo mismo 
sucede cuando el patrón es por naturaleza mas temprano qué 
el ingerto , porque en esté caso hallándose todavía eri repdsd 
a parte superior del árbol cuando la inferiou.ha .empezado ya 
sus funciones, el inger.to.no puede rdtítórilos jugos que suben

inger.to.no
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de la raíz y regularmente resulta la perdida de toda la planti. 

Por consiguiente tratándose de ingertar árboles frutales 
que es lo mas. común, puede observarse la regla general de 
atender asi los frutos? son de hueso ó pepita, y.separándo- 
se por- estos caracteres en dos grandes familias , se puede i ti-» 
gcrtar indistintamente todos los de hueso sobre pie de los que 
producen fruto de hueso, y los de pepita sobre los que le 
dan de igual clase , porque de este modo puede hallarse la 
xnayor conformidad y analogía entre ambos. Sin embargo 
esta regla, exige para áu aplicación algunas excepciones. El 
peral no prende si se ingerta sobre manzano, y si alguna 
vez se consigue que prenda no suele prosperar. EL albarico- 
quero ingerto sobre almendro prende bien y crece con vigor 
los dos primeros arios; pero se forma un tumor ó reborde muy 
grueso en el parage de la unión del ingerto que presenta todos 
los caracte'res de que esta unión es débil y mal formada , y en 
cualquiera edad está el árbol espuesto á que un ligero viento 
el mas mínimo roce de un cuerpo extraño, y aun su mismo 
dueño si al podarle no tiene gran cuidado, le haga sallar por 
aquel punto. Por esta razón esta clase de árboles deben estár 
arrimados á una pared para asegurarlos a estacas ó empalizadas.

El interes de este artículo nos ha hecho alargarle sin 
querer y sin interrumpirle, mas de lo que nos habíamos 
propuesto al principio; y sin embargo de que en alguna otra 
ocasión continuemos, esta materia, concluiremos por esta vez 
asegurando con referencia al Señor Arias cuya doctrina he
mos seguido y copiado con gusto que los patrones mas uni
versales para ingerir-los árboles frutales de que se ha habla
do, son el cirolero j el almendro, el ulbar.icoquero y el pérsico 
ó melocotonero para fruto de hueso; y para los de pepita 
el espino, el membrillero^ y el peral ó peruétano, sobre los 
cuales pueden ingerirse indistintamente los de su respectiva 
especie; aunque como dice Herrera siempre será mas útil y 
seguro ingeniar cada árbol sobre pie de su misma naturaleza.
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